
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0100, del 12 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de 2021

PROCESO No. 2020-00086

 En  atención  a  lo  manifestado  por  la  parte  demandada  y  lo

solicitado por el apoderado actor en escrito que precede, se reanuda

el presente proceso, ante el incumplimiento por parte de la extrema

pasiva a lo acordado en audiencia de conciliación. 

 En firme el presente proveído, ingrese el expediente a efectos

de proferir la decisión de que trata el numeral 3º del artículo 424 del C.

G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

